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FALLO

Ha dt'cidido

En efecto, tal conclusión St' evidencia fácilmente si se parte de la
preferencia de la jurisdicción penal y del procedimiento de este orden
~obrl' el procC'so civil que la propia Sentencia del Tribunal Suprt.~mo

impugnada atribuye al arto 1.2 de la Ley Orgánica 1/1982, y del efccto
prejudicial que determina. Ello supone, como ya se ha anticipado, que,
de ~ll'uc~'do con el art. 114 de la L.E.Crim., promovido juicio criminal
no pueda seguirse pleito alguno sobre el mismo hecho. procediéndose,
en su caso, a suspender éste en el estado en que se hallare hasta que
recaiga Sentencia firme en la causa criminal. Y esa misma prefl'rcncia
de la jurisdicción penal determina también, de acuerdo ahora con lo
dispuesto por el aft. 362dl' la lEC, que cuando los Jueces y Tribunales
hayan de fundar exc1usiyamcnte la Sentencia en l'i supuesto de la
t'xish:ncia de un delito, proccda la suspensión del IJllo del pleito hasta
1<1 terminación del procedimiento penal, siempre que, oído el Ministerio
Fiscl!. estimen procedente la formación de causa.

Pues bien, en el ca~o que nos ocupa, cjcrcit,¡da la acción dc
protección civil de! honor, la intimidad y la prnpia imagen del
recurrente,. para cuyo conocimiento era plenamente competente la
jurisdicción civi!, en ningun exceso de jurisdicción incurrieron ni el
0rg:dllo judicial. de instJIh..'ia ni el Tribunal de apelación al no dar
preferencia a la jurisdicción-penal en aplicación del art. 1.1 de la Ley
Orgánica 1/1982, pues, no pendiendo proceso penal alguno por los
mismos hechos a los que el ahora recurrente imputaba la lesión de sus
dl'ITChos fundamentales al honor, a la intimidad y a la propia imagen
y cuya existencia no habia sido discutida, ni estando condicionada la
I.kcisiÓn de la cuestión que constituía el objeto del proceso civil por la
pl'l'Úa calificaci,¡jn de los mismos como constitutivos de delito, es
evidentc que los órganos judiciales de instancia y apelación no incurric
ron en ('X(:cso de jUfÍsdict:ión por el hecho de no suspender el
procedimiento y cl fallo del pleito, pues ni el art. L2 de la Ley Organica
1/1982, ni, por conexión con aquél, los arts. 111 y 114 de la L.E.Crim.,
3o:? de la LEC y 10.2 de la LOr) les obligaban a ello. con lo que la
Sentencia que se.impugna. al estimar el motivo de ca~ación señalado, y

anular todas la~ actuaciones, apreciando la concurrencia de un vicJO dt
incompetencia il1t~xistcnte, ha incurrido en maníficsta vulnerac.i~n de
dcn:dlO a la tutela judicial efectiva (art 24.1 C.E.) <;id ~I~ora s?hclta!i.tt
de amparo y, como resultado último, al negarle el eJercIcIo de la accl~r
de protecCIón civil del dcrct:ho al honor, a la intimidad ya la propl~

imagen, ha venido también a lesionar dichos derechos fundamenta!~s
Procede, por tanto, estimar el recurso de amparo y reparar ,la Ics¡~r

en los derechos fundamentales del recurrente, anulando la SentenCl,
impugnada y reeonoclt'ndo su derecho a que la S~la Primera ~.e
Tribunal Supremo se pronuncie sobre los restantes motlvos de casacJO!"
planteados.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR ~.A
AUTORIDAD QCE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NActON

ESl'Ar><OlA,

Otorgar el amparo sqlicitado por don Carlos Lorenz.O Penal va de
Vega y, en consecuencia:

LO Rcronoccr su derecho a la tutela judicial efectiva.
::!_o Anular la Sentencia de la Sala Primera del Tribuna! Supremo de

23 dc fehrcro de 1989, dictada en el recurso de casación num, 1.365/87.
para que se;:¡ dictada otra en la que se proceda a examinar los restantes
moti vos de casación planteados por las partes,

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado)->.

Dada en Madrid, a dieciséis de diciembre de mil novecientos
noventa y uno.-Francisco Rubio Llorcnte.-Eugcnio Díaz Eimil.-Migucl
Rodríguez-Pinero y Bravo~Fcrrer.-José Luis de los Mozos y de los
!\"lolo$,-Alvaro RodriguL'z Bereijo,-JosC Gabaldón López.-Firmados y
ruhricados.

EN NOMBRE DEL REY

la siguit'nte

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por dun
Fr.mcisco RubiO Llorente, Presidente; don Eugenio Díaz EimiL don
ro-ligu(.'1 Rodríguez,-Piñero y Bra,'o-Ferrer, don Jose Luis de los Mo/"os y
de los t\1m:os, don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón
LÓPt'l, Magistrados, ha pronunciado,

SENTENCIA

En el recurso de amparonúm. 742í1989, interpuesto por la Procura
dora de los Tribunales doña Mercedes Rodríguez Puyol, en nombre)
reprl's('ntación de don Manuel CarabaIlo Cruz, asistido del Letrado don
·\ngl'l Rubio del Río, en virtud de designación del turno de oficio,
soll\."ltando.!a det'lamción de nulidad de la diligencia de requerimiento
de pago y embargo acordada por Auto dd Juzgado de Primera Instancia
núm. I de San Sebástijn, de 7 de junio de 1985 así como de las
actuaciones posteriores realizadas en (,.'1 juicio ejecutivo 413/85. Ha
COl1llxlfecido el «Banco Bilbao Vizcaya, Soriedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Manuel Lanchares Larn: y el Ministerio
Fiscal, siendo Ponente el Magistrado don .lose Gabaldón Lópe?, quien
expresa el parecer de la Sala.

L'lllrvgado la documentación aportada al objeto de presentar la demanda
de ¡jmp,uo, formalizó esta mediante escrito registrado en este TriL)Unal
el día 8 de noviemhre de 1989,

2. Los hechos que sirven de base a la demanda de amparo son, en
síntesis. los siguiente's:

al El actor, por motivos laborables, hubo de trasladar su residencia,
l'l! d aúo 1983 y durante un período de .l1gunos meses, desdc Ban:c!ona
a frún. Durante su estancia en Irun, arrendó un piso en la calle General
Bcrgarcche, número 8, 1,°, B. Yasimismo, el y su esposa concertaron con
d ~(Banco Bilbao, So<.:ieJad Anónima~>, un préstamo personal docurnl'n
tado en póliza de fccha de 19 de febrero de 1983 por importe de 80.000
pesetas y Que vencül el 28 de febrero de 1985.

b¡ El «Banco Bilbao, Sociedad. Anonima», en junio de 1985, instó
tkmanda de juicio ejecutivo, cuyo conocimiento correspondió al Juz
gado de Primera Instancia núm, 1 de San Scbastián y en la que se
sCllalaba como domicilio dt~ los demandados -el recurrente y su esposa
d de la caile Gent'ral Bergareehe, 8, 1.°, B, de Irún, el cual figuraba
también en la poli/a,

d Por Auto de 7 de junio dt 1985 el JULgado ordenó despachar la
ejccucion por el principal reclamado y 50.000 pesetas para gastos y
t'ostas. requiriendo de pago a los demandados, con apercibimiento de
embargo y citándoles de remate en forma legaL para lo que se libró el
eOlTespundi('¡llc exhUlia al Juzgado de Distrito dI> lrún.

d) Constituida la comisión judicial en el domicilio de los demanda
dos de dich,¡ t'alle Bcrgarcch(', 8: d('Irun, «a fin de· proceder al embargo
dI.' la vivienda de la cnlk Cantabria, 76») (es decir, de la que el recurrente
y su esposa poscüm en Baredona) tal embargo no pudo realizarse por
manifestar una vt'cina Que no residían alli desde hada dos anos, de todo
lo cual se c,xtcnsió diligencia tit' tedla de 8 de julio de 1985.

d El Jul:gadu, accediendo a lo solicitado por la representaCJón del
«Banco Bilbao, Sociedad Anónima», mt'diante providencia de 20 de
julio de 1985, acordó citar de remate a los demandados mediante la
publicación de edictos en el «Bolctín Oficiah> de la provincia y en el
tablón de anuncios del Juzgado, por considerar que se hallaban en
par<ldero desconocido, acordando, a la vez, el embargo de la vivienda de
su propiedad de la calle Cantabria, 76, piso 8, 3.°, de Barcelona.

Ordenó librar el correspondit~n-te mandamiento para la anotaGan de
\<l1 embargo en el Registro de la Propiedad de Barcelona, así como que
se hicina saber a los demandados el ·cmbargo trabado mediant(': la
publicación de edictos.

n Mediante Sentencia de 12 de diciembre de 1985 se mandó seguir
"ldelante la ejecución,- Sentencia quc también fue notificada a 1m
demandados mediante edictos.

Sala ....;cKunda. SC111encia 242/11.)91, de' ló dc di('1cmbrc
de /1;1.)1. Rc'curso de amparo 742/1989. COlltra .-Iuto del
Juzgado de Primeflllnstancia nÚI11e'/"O 1 de ,\'on Sebastián.
dICtado ell las aclllacioncs de' ljecución de S('Jll(,llcia. el1
juicio (jccutil'o, Vulneración del derecho a la l/Ilelajlldicial
(/c(/ira<' Acr05 procesales de cOIHunicaci/HI if/s/.(ticientes.

680

J., Antecedenlt's

1. Con fecha de 21 de a,bril de 1989 don Manuel Caraballo CruL
presentó ante este Tribunal un escrito solicitando el nombramiento de
AbQgado y Procurador de oficio a fin de int{'rponer recurso dt'amparo.
1 ras los trámites pertinentes, S(' tuvo por designados de oficio a la
Procuradora y el Abogado don Carlos González Cruz, más como este
último, por escrito de 20 de junio de 1989, manifestó que no encontraba
motivos para· formalizar la demanda de amparo y asimismo la Junta de
Gobicrno del Colegio de Abogados, en el preceptivo dictamen, emitido
el 11 de septiembre siguiente, consideró que la acción cra insostt~nible,

~e dio vista al Ministerio Fist:al, quien con fecha de 5 de octubre interesó
('1 sostcnimicl1lO de la atdón de amparo. Finalmente, don Angel Rubio
dd Río, segundo Letrado designado de oficio, a quien la representación
del recurrente, en virtud de lo ordenado por este Tribunal, habia
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g) Por providencia de lO de febrero de 1987, una vez remitida la
n.'ni '!cación de cargas ~e la finca embargada por el Registro de la
Pruplcdad, se tuvo por Instada la ejecución y por designado al Perito
nombrado por la Entidad actora, Perito que valoró el inmueble
l'n 3.500.000 pesetas.

h) _Por Auto de 29 de septiembre de 1987, S(~ dedaró la nulidHd de
actuaciones a partir de la providencia de 10 de febrero anh.~rjor,

acordando requerir a los deudores -el recurrente y su csposa- para 'lile
pn:~~ntaran los títulos de propiedad de la finca embargada y para que
se diese traslado de la designación del Perito a tales demandados
-dihgcncias que habían sido omitidas.

íl Intentado. nuevamente, tal requerimiento en el ya abandonado
domicilio del solícitante de amparo y su esposa en Irún, tampoco pudo
IJc\'arse a efeelo, al manifestar una vecina que tales demandados ya no
rc\idian en dicho domicilio, por lo que por providencia de 28 de enero
de 1988, ~c efectuó dicho requerimiento en los t~strados del Juzgado,

j) Anunciada la subasta de la vivienda embargada, mediante
edictos publícados en el «Boletín Oficial de la Provincia de Guipúzco<l).
fue declarada desierta en dos ocasiones, celehrándose la tercera el día 27
de junio de 1988, en la que un único licitador orreóó la cantidad
de 100.000 pesetas con la facultad de poder ceder el remate a un tercerO.

Í\) Al objeto .de que los demandados pudieran hacer uso de la
facultad del arL 1.506 L.E,C. -pagar al acreedor, o presentar persona que
nH.'JOfC su postura o pagar la cantidad ofrecida por el postor para dejar
<;ln c¡'('etola aprobación del remate-, por providencia de 4 de julio
de 1988. se acordó notificar a los deudores el resultado de la subasta
mediante edictos publicados en el lugar de costumbre y en el «Boletín
Oficial» de la provincia.

l) El rcl1latante cedió el remate a favor de «Promociones lndustria
le<; Comerciales y Urbanas, Sociedad Anónima» (P1CUSA), mediante
:\l'td de fccha de 23 de noviembre de 1988. otorgándose a faHH" de ésta
la correspondiente escritura pública.

m} Dicha cesionaria promovió el lanzanllcnto de los demandados.
lo cual, así fue acordado mediante providencia de 21 tll' enero de 1989
Para t;llo se lIbró el correspondiente exhorto a Barcclon.:l. cuyo Juzgado
de Prnnera Instancia núm. 13 requirió al solicitante de amparo para el
des.¡Jojo el dla 28 de marzo de 1989.

n) El dla 20 de abril de 1989 el recurrente presentó escrito ante el
Ju/gado de Primera Instancia núm. 1 de San Sebastiún, solicitando la
llulidad de todas las actuaciones de JUicIO ejecutivo, alegando Sil
~d)s(;luto desconocimiento del proceso hasta el momento en Que fUí~

fl-querido para el desalojo. Solicitud de nulidad que fue desestimada
lllcdiante Auto de 21 de abril de 1989.

¡'¡) Con posterioridad a tal fecha el recurrente y su familt:1 fUt~ron
lanzados de la vivienda ejecutada.

3. La demandante de amparo invoca la vulneraCIón del derecho de
tulda judicial efectiva sin indefensión, solicitandu se dedare la nulid'ld
de lndas las aetuaciol1esjudiciales y transmisiones patrimoniales realiza
das sobre el piso del actor, a partir de la diligencia de rcqucrimicnio de
pago y embargo acordada por Auto de 7 de junio d(' 1995, con
(';;l\Cc]ación de todos los asientos e inscripciones pr;:¡cticados en, el
Registro de la Propiedad sobre la referida finca. solintandüsc lamblen
];¡ anot¿¡ción preventiva de la demanda \k amparo en '2'1 Registro de la
Propiedad. Se considera en la demanda que dicho derecho consagrado
en el ~ll"t. 24.1 de la c.E. ha sido violado por no intentarse ni una sola
"l.'/, a lo largo de todo el procedimiento ejecutivo, la notilicacJón di.'
<.Icwación alguna en el domicilio del recurrente en Barcelona. una 'TI se
cnll<;tató qm' no vida en Inín y no obstante obrar aquel en las
~1C1Uat:íonl's dl''S~e el p~'imer mO~l('nto y.a que tal d~)I11icili() ck Baru.'lona
10 kn¡,1 en c\llllsrno pJSO quc. a mst3.nCla de la f:ntldad dcmandank, fue
l'mbargddo pafa saldar una dcuda de EO.OOO pesetas, para ruya anOld
cíón de embargo en el Registro sí quc se lihró exhorto al '!.lIgado de
Barl.'~'lonii.

. .4 '. Por providencia de 29 de cnero dc 199U, la Sala Seg~m(L,1
--SúTlon Tercera- de este Tribunal acordó conceder al solicitante de
amp:¡rc y al MiniS1C'rio Fiscal un plazo común de dia di~IS p~lrJ qne
~l!q;:iSl'n sobre la posible concurrencia de las siguientes callS~l'; di.'
JJ1:ldmisiórL 1) no agotamiento de la vía judicial pn.'vJa -arL 4''¡.1, ;1)

un c- y 2) carecer la demanda manifú'sta"menh: (k L'(lllknido constitu
l'it;J¡;Jj -arto 50.' 1, c) LOTe.

1;1 represl'ntación del recurrente presentó escrito de akgac¡ul1('s, ~il

que :'lcompanó,copia del Auto del Juzgado de- Pnmera Instancl<l núm. t
de San Sehaslwll, de 21 de abril de 1989, mediante d que no ~e dio Jug¡H
:J 1:, solicitud de nulidad de actuaciones v, (S el que se n'aCriL
susL:J1eia]l11cnli?, lo manifestado en la demanda.

, F'¡ Mil11s1nio Fiscul formuló escrito de a!cgaci('llcs \~n el que, tras
d(,clUU un hreve resumen de los hechos, pone de reli,-,\(', en cuanto J
la Clna ,-k inadmisibiljdad del art. 44.1, a) LOTe que pu'~de ellll.'THkrse
agoUc!a la. vía JU,dlcial con la resolución judicJaJ qucrecha7a b nulidaú
tk d':~u:ICJOnCS !llt~n:s.ada.por.el recurrente, YJ que romo éste tuvO
(O!1C'cmJento del JUICJO ejecutivo cuando ya había concluio0 -al s{'r

requerido dt, desalojo y, en su caso, de lanzamiento-, su única
intervención posible en tal procedimiento era la de poner en conoci
miento del .IUCl tal situación de indefensión, mediante dicha solicitud
de nuliebd de actuaciones,

En cuanto a la segunda causa de inadmisibilidad puesta de mam~

tiesto, el Fiscul considera también su' no cont'urrcncia, interesando la
admisJón de la demanda. Argulllenta ljlle como el nrtículo 24,1 de la
C.E. cons~lgr<J el dcrecho de defensa y este implica la posibilidad dc un
juiciO contradictorio, de ello deriva la obliganón de emplazar personal
mente a quii..'nes puedan comparecer como demandados, siempre qm'
sea posihle, pOn_1Ul' resulten idcntíficables a partir de los datos qlH:
constan el1 las actuaciones, rcquiril'ndo la citación t'dicta!. no sólo el
agotJmicnto de otras mod;:¡~idadcsde mas garantías, sino tall1bil~n que
se funde en criterios razonables el acuerdo de lener a la parte' no
personada en ignorado paradero o domicilio desconocido.

En el caso presente. alega el Fiscal, no sc cumplen dichas exigencias,
pues aunque en las aClUaciones cOll:::.taha qUt- el recuITentc tenía un piso
('JI Barcclona y se libró exhorto para conseguir la anotación preventiva
en el Registro ele dicha vivienda, sin embargo no se lI11clltó cl
{'mplazamiclllO o citación de los demandados en tal domicilio de
BarCl'lona par,J que pudieran tener t'ol1ocimiento del pral'eso, por lo que
S(' ha infr ingido dicho articulo 24.1 CE.

5. Por providencia de fecha 12 de mar..-o de 191:)0, la Sala Segunda
-SClyioJl Tercera- de este Tribunal acordó admitir a trámite la demanda
interpuesta, requerir 'el envío de las actuaciones. solrciwr el emplaza
Jl11l'nto de los que fueron parte en-ci proccso precedente -en aplicación
de lo dispuesto en rl art. 51 de la LOTC- y no haber lugar a tener por
p<.:rsonada y par!:: ;;:n el procedimiento a la esposa del recurrente. por ser
coadYll\,-l1lh' dd mismo y no haber lórmalizado en su momento
dcnwnda de amparo.

h. Por Auto de la Sección Cuarta de cste Tribunal de- 2 de abril
de 1990, conformc a lo solícitado por el demandante y de acuerdo LOIl
el inf{mllc lü\"orablc del Ministerio FiscaL se acordó la anotación
WCH.'J1!I\a cn cl Registro de la Propied<ld de Barcelona dc la demanda
de amp:no.

Comparecldo el Procurador don Manud L;:¡nchares Larre. en
nombre y representación dd «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad .-\nó
njm~I», y ulla vez recibidas las actuaciones judiciales, por providencia
de Ji) de abríl de 1990 se acordó tener a aqut'l por personado y por p<1r1c
en d procedimiento, acusar n,'cibo de tales actuaciones y, de conforn11
d;ld nm lo plTceptuado en el artículo 52. l LOTe. otorgar un plazo
(Ol1lUlJ de \TJI1te días a las partes y al MlI1isteno Frscal para que
presclllaran las oportunas alegaciones.

;'l, La reprl's.l'ntaclÓIl actma. mediantl.'" escrito presentado el 30 de
Illayo di.: 1990, reitera su solicitud de amparo, reproduciendo, susuncial
rnCl¡!C, las alegaciones de la dcmanda y <lúadicndo que el examen de las
;JelUal'ioll\.'s judiciales remitidas pone cn cvidencia la posibilidad de
bher inlcntado. desde' el ini,·io. el empl<lIamiento y demás notific<lno
IKS pcrstJJldks en el domicilio dd rccurrentl' yn Barcelona.

9, LI rqllcsentación de «Banco Bilbao Vi7GlYu. Suciedad \llO
nillu», jlJlnesa la ckscstimución dI.": b demanda. Tal de~cstimación se
h:H'~' del iV;lf dd lwrho de que ell\:culTenll·. actllandü contran:¡mente a
Ll b,h'I1.I j(', silenció su traslado de la ciudad de Injn, dejando
pr;iCl;Cll1Wntl' impagado el crt~dil0. ·\d.... m;is. el Banco sciialo romo
dpJ111Ci!1O el que se habia hecho constar como suyo por tal recurrcnk en
el propio do,,'umcllto mercantil y ni el ejt'CUlantc ni el Juzgado tCllían
ob¡¡g~JCjÓll de c/t'C1,uar ninguna otra diligencia de avcríguarión, dado
adcnljs,que ninguno de los vecinos que en dos ocasjones tuvo contacto
b COll1lSJÓn judicial pudo dm' clmás m1nll110 detalle- sobre su TK!rackm,
Por otra parh', ,,(' respetaron t'stTupulos<lfllcntc, durante todu l;:~ tramita~

cir)n del juiuo, c\p('ciJlmcnte al pn~etlC;:lr d embargo)' al h.:lCcr saber a
1\)<; dcmand;ldoslo'i derechos que Ir") correspondían conforme al
;uL I_SUr; 1...Le.. 10<; correspondientes preceptos procesaks. Y en
cualquier C<I\:O, finahn dicha p~ln(', no sC ha agotado la vi~¡ judicial
prn¡;¡ puesto que en el jJlicio ejecutivo las partes qnedan a salvo pla
,rOJl)u\cr el ILllCio ordinario concspondicnte ~obre la misma cu('S!iilj;\
pOlJ ,)Ir;, P~lrt~· '>Icmpn:' le quedaba :JI rel."llrrente la po<,íbilidad de uldi¡ú
,-'1 n'C:ir~:n c',l¡;¡,'!'din;Hlo de l"t'vision,

j ti ~11l1J\lcnu Fi"'..::J1. en su dict~ul1('n, tras d~lr por reprodUCido"
io~ ht-('IIP\ j' k~<; funJamcn!ns tll' D"-Techo de s.u an!criiJr cscntc tk
:lkg;lC¡'))"h"" pi1l11u;dín los :\1 rebtado,; y !l;lCé rcfen.':KÚl. rc\:umifnd(lla.
:1 l::l;¡ :lhllnd;nl1c t!octriJld de eslc Tribun;¡l el la mat.:ria. Argldncnta d
Fis\';d C¡Ul." (k tnda la _acti\i~iad prOí.:csal l!cv;¡da a cabp en el JUICIO
- c\:P':U'>]Ph,·n¡.;· de b ddígcl1na dc embargo a'>i como del e~(riLü en qUl'
Sto solJcita la ',-I1<1(']on de remate por "diC1t'S y a la \tI el (TnL1rgn ~k !;)
',í\ ¡,-nda ,!c Barcclona--, sr infiere que t,;:1I0 la parte dl"!,)ra CO!!;" d
propio JU/gado tuvil'ron conocirni"nlo de que los del11.1nd;¡dus er;¡l1
co1¡luj;n..'~ dominicales de una vivit:nda en la ciudad de B;:rn'Juna_
C(ll1\'cnicntcfllC:lie I(kn!ir¡'..~ada< que fut' obji..'lo de embargo y (;~;[e de
;J¡"wwnón pH'\cntiva t?n d Registro. [n cons',:t:ucnrJa. la ótací',\Il dl' k,;
dl'lldorc~ dehió tr<Har de hacerse en tal pi:;¡) de Barcelona -·un:¡ \'('1 llU

pudieron <:;er citados en su domicllio (k InJn-, en lU¡:'<lrde 3cI.ldil :; h
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citación edictal, omisión que ha vulnerado el derecho de defensa
consagrado en el art. 24.1 C.E.

Además, continúa el Ministerio Público, de las actuaciones judiciales
no hay indl<;ío alguno de que lo~ demandados tuvieran conocimiento
cxtraproccsal del juicío -por lo que no ha existido negligencia por su
partc-, no conociendo dicho juicio _ejecutivo hasta la práctica de la
diligencia de lanzamiento, y por otra parte, conforme a lo preceptuado
en I..'J .uL 1.443 de la L.E.C., el órgano judicial no ha dado cumplimiento
a las normas procesales que regulan los actos de comunicación. Por todo
lo expuesto, finaliza el Fiscal, procede dictar sentencia en la que se
ntorguc el amparo interesado en la- demanda.

11. Por providencia de 23 de septiembre de 1991, la Sala Segunda
d(' ('\le Tribunal acordó senalar para ddiberaciún y votación de esta
SCl1tl'llcia d dí~1 10 de diciembre siguiente, quedando conclusa en el día
de la lecha.

lI. Fundamentos jurídicos

1. El demandante de amparo pretende la declaración de nulidad de
todas las actuaciones del juicio ejecutivo seguido en su contra a instancia
dd «Banco de Bilbao, Sociedad Anónima)}, para el pago de una póliza
de crédito de 80.000 pesetas con vencimiento d 28 de febrero de 1985.
Se funda para ello en la vulneración del derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva (art. 24.1 c.E.), que habría tenido lugar por haberse
seguido íntt'gramente dicho juicio sin habérsek practicado notificación
alguna. pues ni ,siquiera fue requerido de pago al despacharse la
ejeClKión (art. 1.442 L.E.C) ni citado de remate (id, art. 1.459), ni
notificado en ningun otro momento del juicio, pese a que su domicilio
en Barcelona (una vez constatado que no era el de [rún que figuraba en
la póliza de crédito) pudo ser conocido puesto que lo tenía en el mismo
piso en que se practicó el embargo. La cuestión que aquí se plantea es,
pues, la de si la citación o emplazamiento de los demandados mediante
edIctos en el domicilio scnalado en el título ejecutivo satisface o no
aquel derecho o si, por el contraÜo, al no haberse practicado personal
mente. quedaron indefensos frente a una ejecución que sólo conocieron
en el trámite del lanzamiento del p,iso de su propiedad que ocupaban.

2. Procede con caráctcr prioritario examinar la causa de inadmisi
bilidad ,-qlf'-: ahora ~ría de desestimación- de falta de agotamiento de
1,1 Yla JudiCIal previa -art. 44.1 a) LüTC- puesta de manifiesto en
nuestra providencia de 29 de enero de 1990, vía que debe reputarse
agotad~ con la resolución judicial denegatoria de la solicitada nulidad de
actuacIOnes puesto que tal petición de nulidad fue la única intervención
posible del solicitante de amparo en el juicio ejecutivo que se impugna,
al no haber tenido conocimiento del mismo hasta ser requerido pa~ el
desalojo del piso embargado y enajenado en pública subasta; en ningún
caso, pues, aquella solicitud podría ser considerada como un mero
artifici? dilatorio, sino sólo como una tentativa de personación de
urgencia en un proceso ya fenecido sin la intervención del ejecutado y
en el cual la Ley no le pcrmitiarecurrir a la audiencia del condenado en
rebeldía (art. 789 L.E.C); por otra parte, aunque no recurrió el auto
desestimando dicha petición, se interpuso el amparo antes incluso de su
notificación.

Tampoco la no producción de los efectos de cosa juzgada de la
Sentencia recaida en el juicio ejecutivo puede, en todo caso y de modo
g~neraL ~rigirse en trámite judicial obligado para el agotamiento de la
v¡a previa al amparo; el arto 44.1 a) de la LOTe se refiere, taxativa.
mente, al agotamiento de los «recursos utilizables dentro de la vía
judiciah, y la expresión recursos debe interpretarse aquí en principio en
sentido técnico procesal y no con referencia a otro proceso posible
rcspcct.o de cuestiones dce~didas en un juicio sumario, porque la
cafelKIJ. de efectos de cosa Juzgada (art. 1.479 LE.C.) de la Sentencia
rccaida en estos juicios; que deja a salvo el derecho de promover el
proceso ordinario sobre la misma cuestión, debe entenderse referida
üOl~·<lm.t:nte a la cuestión de· fon~o -(existencia y exigibilidad de la
o~)llga~lOn) per? no a las .excepc1.ones qu~, oponible~ en el juicio
eJecuttvo, constltuycn matena propJ8 dc-l nllsmo y son Juzgadas en su
Selltencia; .sólo a ello cabe referir la ex.igencia de este juicio plenario
como prevIo al. amparo; y no, por consiguiente, cuando, como en este
c<lst? ocurre, la mdefensión vendría producida por una de las causas de
nul!da~ alcgables en el propio juicio ejecuti vo, en este caso la nulidad
del Illlsmo por no haberse citado de remate al ejecutado con las
forl1lalidadL~s prescritas en la Ley (art. 1.467, 3.°, L.E.C.), a la cual se
~gft.'gan otras derivadas tamhién de otros actos de comunicación, sólo
mvocables en este proceso de amparo.

Y. parecida .consideración cabe formular respecto del recurso de
lTV1SJOn; en pnmcr lugar, como recurso extraordinario rescisorio de
sentencias firmes sólo cabe reputado como previo al subsidiario recurso
de amparo cuand~ este hubiera de fUfoldarsc, exclusivamente, en alguno
de !.O,5 tasados motivos en que cabe articular aquél y después de que haya
tCHlllu lugar, cuando sea necesaria, la actividad o resolución previa en
qlW Se compruebe y declare la existencia de aquellos motivos. No es tal
el supuesto que ahora SI.' enjuicia, pues siendo el único motivo aplicable
el ;1jm, 4 del art. 1. 796 L.LC. (ganar la sentencia firme en virtud de
maquinación fraud¡;J\.~nl;!), d arnp~ro fH.! ;~C fUDda .jir'~(trH11\.~ntc en CSt~
SUplK:Sl.O (no intentó probarJo) 'i,rtO en la '1 uln;,;r;1ción del an. 24 C.E.

derivado de la práctica de todas las notificaciones por edictos sin cuidar
dc la posible determinaCión del domicilio real del ejecutado en el que
podrían haberse practicado con todos los requisitos formales; descuido
que, sin aquella calificación, tanto se atribuye al ejecutante como al
úrg::lI1o judicial.

3. Este Tribunal ha ido elaborando una abundamcnte doctrina
según la cual, en lo que ahora interesa, el derecho de tuiela judicial
efceti\'a del art. 24.1 C.E. implica, entre sus multiplc-s manifestaciones,
un ájustado sistema de garantías para las partes en el proceso. entre las
que se cncuentra la de audiencia bilateral, que posibilita a su vez el
cumplimiento del principio de contradicción, o sea, el derecho de la
parte a quien ::ie demanda de exponer los hGchos y fundamentos de su
oposición. Por ello cobra espedal importancia el primer acto procesal de
comunicadón (emplazamiento o citación, en cuanto traslado por el Juez
al demandado de la pretensión deducida por el actor. La citación es algo
mas que un mcro requisito de forma y por ello se ha<:e prectso, desde
el punto de vista de la garantía del art. 24. L que el órgano Judicial
asegure en la medida de lo posible su efectí vidad real (SSTC 39/1987 Y
157/1987) entre otra~ muchas. ·Se ha dicho también rei1t~radamenteque
siempre que ello sea posible ha de asegurarse el" emplazamiento personal
de quienes hayan de comparecer en juicio como 'partes, a fin de que
pucdan defender sus derechos, si resultan conocidos e identificables en
las actuaciones judiciales (SSTC 45/1987 y 72fl988).

Es también doctrina de este Tríbunalque la citación edictal requiere,
por su cualidad de ultimo medio de comunicación, no sólo el agota
miento previo de las otras modalidades que aseguren en mayor grado la
recepción por el destimltario de la correspondiente notificación, así
como la constancia formal de haberse intentado practicar, sino también
que el acuerdo o resolución judicial' de considerar que la parte se halla
en ignorado paradero se funde en criterios de razonabilidad que lIc",:en
a la convicción o certeza de la il)utilidad de aquellos o~ros medIOS
normales de citaetón (SSTC 157/1987.234/1988 Y 1611989).

4. Pese a ello, en este caso en que el primer acto de comunicación
con los dC'mandados en cljuic-ío impugnado al despacharse la ejecución
se llevó a cabo en el domiCilio que tenían en lrún y figuraba en la póliza
de crédito,' pero,allí mismo se hizo cOFlstar que se procedía «al embargo
de la vivienda de la calle Cantabria, 76» -domicilio del solicitante de
amparo en Barcelona- y al no poder realizarse por manifestar una
vecina que los demandados no residían allí desde hacía dos años, el
Juzgado do San Scbastián, accediendo a lo solicitado por la parte actora,
acordó citar de remate mediante la publicación de edictos en el tablón
dc anuncios del Juzgado y en el «Boletín Oficiah, de la provincia, por
considerarlos en paradero desconocido y acordó en la misma providen
cin, el embargo del referido piso propiedad del recurrente y su esposa en
Barcelona, sin tratar siquiera de averiguar si era ya de nuevo su
domicilio real.

En lugar, pues, de intentar la citación de los demandados en su
domicilio de Barcelona, identificable como antes se dice en las actuacio
nes, se citó de remate a los demandados mediante edictos. Prosiguió
luego el procedimiento ejecutivo sin otra tentativa de comul1lcación
personal. notificando siempre mediante edictos publicados en el «Bale·
tjn Oficial del Estado», incluso la posibilidad de hacer uso de la facultad.
otorgada en la subasta por el arto 1.506 L.E.e. y si bien se declaró en
el procedimiento la nulidad de palie de las actuaciones, tras lo cual se
requirió a los demandados para que presentaran los títulos de propiedad
de la finca de Barcelona embargada, tal requerimiento también se llevó
a cabo en el domicilio señalado en lrón, obteniéndose, nuevamente, la
manifestación de una vecina de que ya no residían alh, procediéndose
en consccuencia a requcrir en los estrados del Juzgado.

Del referido conjunto de actuaciones resulta que aún habiéndose
uplicado las normas procesales, puesto que se actuó -con el domicilio
scilal~ldo en el título ejecutivo, hubiera sido t~xigible, a fin de garantizar
el derecho del art. 24, l. una mayor diligencia para hacer llegar realmente
a los demandados al menos los actos de comunicación fundamentales
(requerimiento de pago, citación de remate, requerimicnto de presenta
ción del título de propiedad del bien embargado), 10 cual era posible,
según los datos revelados por las actuaciones si no al incoarse el proceso
puesto que. como antes decimos, tuvo en cuenta el domicilio señalado.
si a panir del momento procesal en que se procede contra el piso de
Barcelona sin averiguación alguna (no por parte del ejecutante ni del
Juzgado) acerca de si en el mismo tenia el deudor su domicilio
permanente. como en efecto O('urria: averiguación que ní siquiera tuvo
lugar cuando se requirió para la presentación de los titulos del pise
embargado. Diligencia constitucionalmente exigible al Juzgado segun
criterios de razonabilidad derivados del mandato implícito del art, 24.1
CE. de prevenir el acceso al proceso de los demandados, lo cual, dado
el carácter de medio extraordinario y subsidiario de la cit~H:ión ('dictaL
aconsejaba aquí utilízarlo sólo después de alcanzar la certeza de qU('
tampoco cra posible la comunicación con los demandados en el piso de
Banx'lona y no como se hizo, aplicando dicho medio subsidiario
d{'~pu(s del único intento de citación en Irún. .

CíeI1amt~nte, como sc-nala el Fiscal, el deber de cmplalami:~n((l

dirt'cto tiene su origen en la Constitución y no en la Lty. Y del
cumplimiento de las formas procesales no pUL'de sin más exclUirse una



34 Miércoles 15 enero 1992

vulneración constitucional, pues el dcrcchú dc acceso a la Justiflua
ganlnlii'ado en el art 24.1 C.E. impone a los JUi.'CCS y Tribunales la
obltgación di..' promover. por enCIma de interpreJaóoncs formales_ la
d~'Clí\'id,ld dt, aquel derecho, ellfendiendo siempre las normas prOCC\d
k" l'll d \c-ntido más f;norablt a su cjcn:iriü.

}' ('n c~!t.' (';150 la omisión de toda ,:neriguanón por parle dd órga¡lO
judiú::;! ,lCJe'l de si el piso de Baru.'lon.! (cmba:-gado) constituía
domicilio dande el proceso pudiera cntcndersl..' con el ('jccutado. no sólo
],:1 imíJcdido que los actos de COTJlUniL'w..:ion rumplan "U \crdadcra
Iln;lb~:1~L ~'llal es la de llevar a conocimiento personal de los Iítigantcs
la'> dccisinnes y resoluciones judiciales p,¡ml. que puedan defender sus
dcrcdw". ~' lnlcreses lcgitímos, sino que ~ll producirsl.: la totalidad de la
tr'\f1l11:K\!1J1 ~in su asistencia se le ha originado Ilna absoluta indefcnslón.

5. Cierto es que, segun doctrina de este T:'lbunal. la resolución
judicial ¡'1I1llJita parte no implica vulncnlClún del drrccho dc lutda
juJirí;¡j t.:fectiva ,sin indt.·fcnsián. en el t:aso de que el afl'ctado no haya
puest') la debida diJígcncÍil en la defensa dc su., derechos hien porque se
coloque al margen del proceso con el fin de obtener una ventaja, o bÜ'n,
porque poseyese un conocimiento cxtraproccsal de ia existencia de aquc!
-SSTC 150/1986, 182/1987.228/1988. 109;1989. 52/1991 Y 186/1991
entre otras-. Pero es también verdad que {~n d presente caso no se da
ninguno de dichos supuestos ni ello resulta dc que, al solicitar un
pr0'j'~1!l1U bancario por 80.000 peSt.'tas (en lrun, donde en aquel
momento residía) el prestatario sólo declarase su domicilio en di('ha
ciudad y no en Barcelona, de ningún otro dato de hecho se deriva la
c:\lstcn<':la de un fin de ocultación, cuando fue tan fácillul.'go al acreedor
conocer la existencia del pi~o de Barcelona. Resulta por el contrario
\l'ro-;ímiL como se desprende de las actuaCiotH.'s Judiciales remitidas.
que 110 luvo conocimiento del procedimiento sino hasta la diligenCia de
lanzamiento, ya que t.~n otro caso, es indudahle que personándose en
alguna tase del juicio. de habt'r conocido su tramitación, habría evitado
Jo<; ¡)('ljuil.:ios tan desproporcionados como el del desalojo de I~l vivienda
qtll' constituía su domicilio habitual por falta de pago de la deuda
derivada de un prestamo por importe de 80J)00 pesetas, sin siquiera la
posibiliad de acudir a un remate en el que se vendió por 300.000 pesetas
un piso tasado en 3.500.000 y puestos a la venta inmediatamente
por 6.000.000 de pesetas.

Debe. pucs, reputarse vulnerado el derecho de tutela judirial efectiva
sin indefensión del arto 24.1 CE. y procede por 10 tanto estimar el
recurso de amparo y reconocer el derecho del recurrente con las
consecuencias procesales oportunas.

No pueden, sin embargo. estimarse ahOla las peticiones de nulidad
de ¡dil':> transmisiones patrimoniales reali"¡adas en el mismo de mi
representadO» ni la dl' «(t.',tl1cdal'ión de todos los asientos e inscripciones
pr;lcticados en el Registro d(' la Propiedad de Barcelona sobre la finca
que l'H dicho pnKeso fue embargada), porque ni se identifican en modo
:dgllJlO esos :Jct0\. ni los mismos pertenecen al proce-so anulado. ~;jno a
su e¡ccución e induso por la existencia eh:' interesados que no han sido
p::lrú' ('11 '.. ~tc prOfeso·. sin perjuicio, n'lttlralnwnte. dc lo que hubicse de
acordar al proceders(' a la llueva tramitaCIón o ;) otras const'l,'UCnn3S
p(lsihks ante los Tribunaks ordinariqs. en c<;.t(' caso el Juzgado de
Primcra Instancia ntim. 1 de San Sehastian.

FALlO

En al..:ncióll a túdl) lo expu('<,in. el Tribuna! Constitucional, POR LA
Al rORlll-\D QUE LE CONFIf'RI: LA (ONSTlTUnON DE LA NACiÓN

ESl'V;'OL\

Ha decidido

Estimar el amparo solicitado por don Manuel Caraballo Cruz y. LO
su VIrtud,

¡.o Reconocn el derecho dd solícilanh.: de amparo a ohtt'ner la
1utl'l¡¡ judicial efectiva sin inddcnsiO!1

') o Dedarar la nulidad de las actu<1CiOlH.'S procesales practicadas en
clJUlCio ejecutivo 413/85 del Juzgado de Pril11na Instancia ntim. ! de
San Sebastiano a partir de la diligencia de requerimiento de pago )'
emhargo acordada por Auto de 7 de junio de 19S5, con el alcance
seiíal¡¡du en el párrafo tinal dc1 fundamento 5.°

3.° Reponer las actuaciones a dicho momento procesal para que se
proceda a la citación en forma del demandado -ahora rc(:urrente-.

4.° Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estadm>.

Dada en Madrid a dieciséis de diciembre de mil nov('cientos noventa
y llno.~Francisco Rubio Llorentl\-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodri
gUl.'J-Piilno y Bravo-Fcrrer.-Jos(.~ Luis de los MOlOS y de los
Mozos.--\Ivaro Rodríguez Bereijo.-José- Gabaldón LÓpcl.-Firmados y
rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

la slguit'nIe

l.a S~lla Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Rubio L1orentc, Pn::sidente: qon Eugenio Día¿ EimiL don
¡Vligtli..'l Rndriguez-Piñero y Bravo-FerreL don Jose Luis de los Mozos y
dl'· los !v'lozos, don Ah'aro Rodríguez Rercijo y don ,lose Gabaldón
Lopo, Magistrados. han pronunciado

Distribuviún de Electricidad Cobra, Sociedad Anónima», hoy recurrente
en amparo, fue condenado C01110 autor dc una falta contra las personas
don .lose Luis Arnaíz Monedero. capataz dc dicha Emprc'sa. a la pena
dc multa y obligación de indemnización al operario don Jos(' Emilio
Sabzar con 1.109.000 pesetas, por lo~ días de baja, y 3.000.000 de
pC'ictas por d luno cesante y el pClfflJH doloris, y también se le condenó
a jndemni¿ar a otro operario, don Jase Gallego EscamiJla. «(en la
cantidad que se arreditc fehacientemente mediante el oportuno examen
por el l\lcdico forense en período de ejecución de Scntencim). La
Sl:Jllcncia declaró adcmás C01110 responsable civil subsidiario a la ritada
Empn.'sa.

b) Interpuesto recurso de apelación por la Empresa que ahora
saliena d amparo, fue desestimado por St.'ntencía del Juzgudo de
Jn\lrun.:if',n de Seo de Urge! de 13 de junio de 1988.

e) Flrlllt.' la Sentencia. don .Jos(~ Antonio Gallego Est."3milla. el
perjudicldo cuya indemnización quedó pendiente de determinación.
solicitó una cantidad global mínima de 10.000.000 de pesetas en
concepto de dallos y perjuicios aportando varios partes e informes
m,."dicos. De este escrito sólo se dió traslado al capataz de la Empresa,
condenado principaL y no a la Empresa. declarada responsable civil
subsidiario.

-\1110 prcsent¡n escrito de oposición el citado condenado, el Juzgado
de Distrito. en ~lplicación de 10 dispuesto en el art. 930 LE.C., dictó
/\uto. no SUSCl'ptiblc de recurso (y así lo indicó), scilalando la cantidad
solicitada de IOJJOO.OOO dc pesetas más los intereses Jcg:lIes a abonar en
('onCcp1O de darlOs y pel]uicios por el condenado don José Luis Arnall
~. subsidiarÍ<mlentc «Montajes ElcC'tricos Cobra, Sociedad Anónima)),

3_ Contra esta última resolucioll judícial se interpone recurso de
amparo por presunta vulneración del art. 24.1 de la Constitución. La
Empresa 'lhora recurrente sostienc que se le ha causado indefensión al
no comunicársc!c la solicitud de indemnización presentada por el
perjudicado. ya que, como consecuencia de ello y de que el Auto
impugnado es irrecurrible, careció de toda oportunidad para oponerse a
ia relación de daños y perjuicios. El art. 929 LE.e establece que se dé
copia al rondenado de la solicitud de indemnización, relación de danos
y su importe', sin embargo, en este casO sólo se comunicó al condenado
principal, (ausando la indefensión de la Empresa recurrente. que
también habia sido condenada como rc,ponsable civil subsidiario.

Sala S'eguJlda. SenIl'l1cía 243//991, de 16 de diciemhrc,
RC{"llrSO de amparo 775/1989, Co!l1ra AUlO del Ju::gado de
Dislri!u de Seo de Urge/, Valncruui¡l del derecho a la liada
Ji/dicutl ({('clira: prirauóll del dcrcc/IU /j la contradi({'ll.i/l ';'/1
procedimiento de ejecucivn de i"('sp¡iflsabilldad cil'tI decla·
rada ('JI juicio de faltas por illljJflfdcllciü COII rCSIIflado dc
Il'.\·iones.

681

En d recorso de amparo núm. 775i8'1, interpuesto por la Empresa
«\u.\.iliar de la Distribu('ión de Electricidad Cobra, Sol'icdad Anónima»,
representada por don Román Vdasco Fernandel y asistido del Letrado
don Jgna('io Montes Pera del Real. contra el Auto dictado por el
Juzgado de Distrito de Seo de Urgenl (Lé'rida), el 15 de marlO de 1989.
l-fa comparecido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado
don José Gab~ldón 'lópez, quien expresa el part.~cer de la Sala.

I. Antecedentes

1 El 7.7 de abril de 1989 tuvo entrada en el Registro de este
Tribunal un escrito de don ROO1án Velasco Fernánd<'Z, Procurador de
los Tribunales, quien en nombre y representación de la Empresa
«Auxiliar de la Distribución de Electricidad Cohra, Sociedad Anónima»).
intcrpuesto recurso de amparo contra el Auto del Juzgado de Distrito de
Seo de Urge! de 15 de marzo de 1989. Se invoca e! arl. 24.1 de la CE.

2. La demanda se fundamenta en los siguientes antecedentes:

a) Como consecuencia de un accidente laboral en el que resultaron
lesionados dos trabajadores de la Empresa «Compañía Auxiliar de la


